
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500420190010702 Apelación Auto Jose  Sanchez Ramos Colpensiones   16/06/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Apelado, 
Proferido Por El Juzgado 
Cuarto Laboral Del Circuito 
De Montería, Dentro 
Proceso Ejecutivo Laboral 
De José Delos Reyes 
Sanchez Ramos, Contra 
Colpensiones, Por Lo 
Dicho Enprecedencia. 
Segundo: Sin Costas En 
Esta Instancia Por No 
Aparecer Causadas. 
Tercero: Oportunamente 
Regrese El Expediente A 
Su Oficina De Origen.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha viernes, 17 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5c488311-5c30-45fa-a66f-3afb03b073d4

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 17 De Junio De 2022De105



En la fecha viernes, 17 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5c488311-5c30-45fa-a66f-3afb03b073d4

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 17 De Junio De 2022De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500420190010102 Apelación Auto Luz Estela Diaz 
Andrades

Colpensiones   , 
Porvenir Afp   

16/06/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Apelado, 
Proferido Por El Juzgado 
Cuarto Laboral Del Circuito 
De Montería, Dentro 
Proceso Ejecutivo Laboral 
De Luz Estella Díaz 
Andrade, Contra 
Colpensiones Y 
Porvenirs.A., Por Lo Dicho 
En Precedencia. Segundo: 
Sin Costas En Esta 
Instancia Por No Aparecer 
Causadas. Tercero: 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha viernes, 17 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5c488311-5c30-45fa-a66f-3afb03b073d4

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 17 De Junio De 2022De105



En la fecha viernes, 17 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5c488311-5c30-45fa-a66f-3afb03b073d4

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 17 De Junio De 2022De105



23001310500220210012701 Apelación Auto Mario Miguel Manjarres 
Manjarres

Intec De La Costa 
S.A.S. Y Otros

16/06/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto De 
Fecha 19 De Agosto De 
2021, Proferido Por El 
Juzgado Segundo Laboral 
Del Circuito De Montería, 
Por Medio Del Cual Da Por 
No Contestada La 
Demanda, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Promovido Por Mario 
Miguel Manjarres 
Manjarres Contra Inyect De 
La Costa Y Otros, Por Lo 
Dicho En Precedencia. 
Segundo: Sin Costas En 
Esta Instancia Por No 
Aparecer Causadas. 
Tercero: Oportunamente 
Regrese El Expediente A 
Su Oficina De Origen.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha viernes, 17 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5c488311-5c30-45fa-a66f-3afb03b073d4

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 17 De Junio De 2022De105



En la fecha viernes, 17 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5c488311-5c30-45fa-a66f-3afb03b073d4

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 17 De Junio De 2022De105



23001310500420180020003 Apelación Auto Orlando  Algarin Montiel Rafael Rivera Hoyos 16/06/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto De 
Fecha 21 De Mayo De 
2021, Proferido Por El 
Juzgado Cuarto Laboral 
Del Circuito De Montería, 
Por Medio Del Cual Se 
Negó Incidente De Nulidad 
Dentro Del Proceso 
Ejecutivo Laboral 
Promovido Por Orlando 
Algarin Montiel Contra 
Rafael Antoniorivera Hoyos 
Por Lo Dicho En 
Precedencia.Segundo: Sin 
Costas En Esta Instancia 
Por No Aparecer 
Causadas. Tercero: 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha viernes, 17 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5c488311-5c30-45fa-a66f-3afb03b073d4

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 17 De Junio De 2022De105



En la fecha viernes, 17 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5c488311-5c30-45fa-a66f-3afb03b073d4

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 17 De Junio De 2022De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500220190001802 Apelación Auto Ruben Dario Corrales 
Bossio

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones E.I.C.E. 
Colpensiones E.C.I.E., 
Administradora De 
Fondo De Pensiones 
Porvenir

16/06/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Apelado, 
Proferido Por El Juzgado 
Segundo Laboral Del 
Circuito De Montería, 
Dentro Proceso Ejecutivo 
Laboral De Rubén Darío 
Corrales Bossio, Contra 
Colpensiones Yporvenir 
S.A., Por Lo Dicho En 
Precedencia. Segundo: Sin 
Costas En Esta Instancia 
Por No Aparecer Causadas 
.Tercero: Oportunamente 
Regrese El Expediente A 
Su Oficina De Origen.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha viernes, 17 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5c488311-5c30-45fa-a66f-3afb03b073d4

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 17 De Junio De 2022De105



En la fecha viernes, 17 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5c488311-5c30-45fa-a66f-3afb03b073d4

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 17 De Junio De 2022De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001221400020220012500 Impedimento O 
Recusación

Banco De Bogota Y 
Otros

Eduardo Enrique Egher 
Ortiz

16/06/2022 Auto Decide - Aceptar El 
Impedimento Manifestado 
Por El Juez Promiscuo 
Municipal De San Carlos - 
Córdoba, Para Seguir 
Conociendo De Este 
Proceso, En Consecuencia, 
Se Le Declara Separado 
Del Mismo.El Tribunal En 
Sala Plena, Designará El 
Juez Que Seguirá 
Conociendo Deeste 
Proceso.Comuníquese Al 
Juez Impedido Esta 
Decisión

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha viernes, 17 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5c488311-5c30-45fa-a66f-3afb03b073d4

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 17 De Junio De 2022De105



En la fecha viernes, 17 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5c488311-5c30-45fa-a66f-3afb03b073d4

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 17 De Junio De 2022De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23162408900120190058803 Impedimento O 
Recusación

16/06/2022 Auto Decide - Primero: 
Declarar Infundado El 
Impedimento Manifestado 
Por La Señora Jueza 
Segunda Civil Del Circuito 
De Cereté-Córdoba, 
Doctora Magda Luz Benitez 
Herazo, Para Seguir 
Conociendo De Éste 
Proceso.Segundo: 
Ejecutoriada Esta 
Providencia, Remítase El 
Expediente Al Juzgado De 
Origen.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha viernes, 17 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5c488311-5c30-45fa-a66f-3afb03b073d4

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 17 De Junio De 2022De105



En la fecha viernes, 17 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5c488311-5c30-45fa-a66f-3afb03b073d4

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 17 De Junio De 2022De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001221400020220011900 Tutela Francisco  Rios 
Rodriguez Y Otro

Juzgado Promiscuo 
Municipal De Cotorra 
Cordoba

16/06/2022 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - Primero: 
Concédase La 
Impugnación Interpuesta 
Contra La Sentencia 
Fechada Nueve (9) De 
Junio De 2022, Proferida 
Por Esta Corporación. 
Segundo: Remítase El 
Expediente A La Honorable 
Corte Suprema De Justicia- 
Sala De Casación Civil, 
Para Que Sea Repartida 
Entre Los Magistrados Que 
Componen Esa Sala. 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha viernes, 17 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5c488311-5c30-45fa-a66f-3afb03b073d4

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 17 De Junio De 2022De105



En la fecha viernes, 17 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5c488311-5c30-45fa-a66f-3afb03b073d4

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 17 De Junio De 2022De105


